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En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, con lo siguiente: 

CONSTANCIAS 	. . REGISTROS 
Oficio PGRI173/2017,signado por Alberto Elías" Beltrán, quien se 
ostenta como Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en 
ausencia del-Procurador General de la República. 
Anexo: 	..... 
Copia certificada del nombramiento de Raúl Cervantes Andrade como 
Procurador General de la Reúblia 	... 	 . 	 - 

043373 

Oficio DGC/DCC/586/2017, signado 1por Hector Alfonso Ca 
Espónda, delegado de la Procuraduría Genér'at de la República." 
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Documentales recibidas el uño de eptieibre• 
Certificación JijdiiaI y Corresoridenciaddnste 
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.Mriins iIndIntA 	citjp:çij 

• :', 
el anexo de cuenta., signado, el prlrnero,. 

Subprocdrador Jurídico y deÁsúnt 	lid ner 	-' uela Procuraduría 

que ostenta1; .act'.uañdo én ause 

designando delegados, señaland 	omicilio"para- oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad y formúland.,u ópinió'n eneste asunto y, el segutído, por el 

delegado de la Procuraduría:neral de la República, personalidad que tiene 

reconocida en autos mediante el cual formula alegatos, los que se 

lAIseru'n hecho notorio consuitable en los autos de los expedientes de la acción de inconstitucionalidad 12/2017 y del 
recurso de reclamación 7/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 412017 en los cuales obran copias 
certificadas del nombramiento de Raúl Cervantes Andrade como Procurador General de la República, expedido el 
veintiséis de octubre de dos mil dieciséis por el Presidente de la República, así como del Subprocurador .Jurídico y de 

C 1 	 iiEadaepiden1cia V 	fo decdnr 1 d 	con lo1dispjestc3en el articulo deim1osexto 
3 1.) 1 tra'n&itoidel'Dcrto de .rfo?m donstitucidnai ptiblicadd en di Diario"Ófi cidlde la Fddeación 	e l diez dferrd de dos 

mil catorce; además de lo previsto en los artículo 6, fracción II, y 30, párrafos primero y cuarto de la Ley Orgánica de lá 
Procuraduría General de la República, 3, inciso A), fracción 1, y 137, párrafo primero, de su Reglamento. 
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: ( ... ) 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados. 
Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto en las leyes aplicables; (...). 
Artículo 30. El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los 
subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. (...) 
El Subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción de lo 
dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público 
de la Federación, la Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
A) Subprocuradurías: 
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; (...). 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el 
orden que se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en 
Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

dos.  mil  diecisiete-,en la Oficina de 
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mil diecisiete. 
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efectós leales, los oficios y 

or Alberto' Elías Beltrán, 

LiuLldIej 

General dela Republica, afiqulen se tiene"or preseptado con la personalidad 

del titular. d1éferida dependencia, 
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relacionarán en la auden.ia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; además, como lo solícita, se autoriza la expedición de la copia 

simple del acta de la audien ia una vez celebrada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V2, 11, 

párrafos primero y segundo3  y 344 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de 1.. Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como e el artículo 278 5  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de .plicación supletoria en términos del artículo 16  

de la citada ley reglamenta ia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma a Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Co troversias Constitucionales y de,  Acciones de 

Inconstitucionalidad de la S bsecretaeneral de cu-rdos de está Alto 

Tribunal, que da f 

/ 

2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte -n las controversias constitucionales: 
[. . .1 
W. El Procurador General de la República. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en u caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las nor as que los rigen, estén facultados para, representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca ajuicio go'a de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Artículo 34. Las audiencias Se celebrarán on o sin la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta 
la audiencia se procederá a recibir, por su o den, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes 

Artículo 287. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempó, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obren los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 	 1 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia d la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de diposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedinientos Civiles. 
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